
 

NOTA INFORMATIVA 
 
En relación con la Resolución de 26 de julio de 2011, de la Dirección General de la Función 
Pública (B.O.E 2 de agosto de 2011), se informa que en la relación núm. 1,  Oficial de Gestión de 
Servicios Comunes, Grupo Profesional 4, Área Funcional 1, desaparecido el núm. de orden 3, el 
programa de las plazas con formación específica (carnet de conducir) es el siguiente: 
 
PROGRAMA 2 
1. El conductor: sus aptitudes psicofísicas. Factores que disminuyen las aptitudes del 

conductor. 
2. El automóvil destinado al transporte de personas: documentación, la carga y las personas 

transportadas.  
3. Elementos de seguridad activa. 
4. La seguridad pasiva. 
5. La vía: partes de la vía. Utilización de carriles. Velocidad. Separación entre vehículos. Los 

peligros concretos de la vía 
6. Maniobras básicas de circulación. Incorporación a la circulación. Desplazamientos 

laterales. Adelantamientos. Intersecciones. Cambio de sentido. Marcha hacia atrás. 
Detención, parada y estacionamiento. Conducción nocturna y en condiciones 
meteorológicas o ambientales adversas. 

7. Las señales de circulación: normas generales. Señales verticales, marcas viales, señales 
de balizamiento, semáforos, señales y órdenes de los agentes de circulación. 

8. El accidente de circulación: comportamiento en caso de accidente. Delitos contra la 
seguridad del tráfico. Nociones básicas de primeros auxilios. 

9. Elementos del automóvil destinado al transporte de personas: descripción de sus 
principales componentes y funcionamiento elemental.  

10. Comprobaciones, puesta a punto y mantenimiento básico del automóvil destinado al 
transporte de personas. 

 
 


